
E s te  p e r ju d ic o , s a le  lo s  
m iérco les  Y dom ingo-', se  s u s 
cr ib e  en la  im p re n ta  y  lib rería  
¿i cargo  de I). 1 edro  M a r tín e z  
que p o r  /as actua les c ir c u n s ta n 
c ia s  se h a  tra s la d a d o  á  e s ta  
c iu d a d

P o r aho ra  la  suscrícion en 
la  c a p ita l y  e sta  c iu d a d  será  G 
rs. a l  m es, i f> p o r  tr im es tre , y  
5 í  p o r  ario' II, o a  o á  .u s a  de  
lo- S re i. suscrito  es á  quienes se 
les d a rá n  -r a lis  J o s  sup lem en tos.

H

Se admiten suscriciorres p a 
ra  fuera de la capital á
i o rs. mensuales, 2 7  por tri
mestre, 5 2 por seis meses y
l o o  por ario franco  de
porte. ♦

Las reclamaciones oficia
les se harán al ór. Gefe
político; y  /o.' artículos y  
avi.os no oficiales que se d i
rijan á  la redacción serán 
francos de porte. r 5

Í
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í-7. :: ALBACETE.

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
DI'.  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El Sr.  Sub secre tar io  del Mi n i s te r io  de la
G o b e rn a c ió n  de ¡a p e n ín s u la  con fecha 12 del
acm.il u ir  traslada de real o r l e n  la s igu ien te .
o / !",lii ,S r : ^ 111 iit.ro de la g uer ra ,  con  fecha

de d ic iem b re  u l t im o  me dice lo s igu ien te  
- E l  In te n d e n te  gener  1 m i l i a r  c u  m o tivo  de la 
ojiOsicVon de la J u n ta  de Beneficencia de 
V alenc ia  a c o n t in u a r  encargada  de la asistencia 
V cu rac ió n  de los en fe rm o*  m ilitares ñor el 
i." ru ino  de tres años bajo las mismas condi
ciones ron, q ue  se rem ató  á su fabor por el
de dos hizo p resen te  á este M in is te r io  en 
G de O c tu b re  u l t im o  la necesidad de adop tar  
u n .  medida q u e  s i n co m p ro m e te r  los i , i te re -

c im ien to s  de piedad, no dejase sin em bargo  
a su e lección d  p restar  ó reusar  sus a u x i
lios a los en ferm os y heridos militares, cuya 
conse rvac ión  era en  todas ocasiones del m a -  
y o r  ín te re s  y a  la cual no pnd.a m uchas ve- 
ces c o n t r ib u i r  la ad m in is t rac ió n  m il i ta r  ape
gar de sus mejores deseos, bien por c irc u n s 
tan c ia s  Incales o bien por los escasos recursos 
de q u e  d ispone  para esta y demas atenciones 
to la s  sagradas V u rgen tes ,  m áx im e  cuando  en 
c ircu n s tan c ias  menores apuradas se deteriri rió 
ya en  real Orden de 12 de D iciem bre de 1832 
q u e  en los pun tos  no designados, para esta
blecer hospitales m ili ta res  y en que  los h u 
biera civ iles es tuv ie ran  Cotos precisados á re 
c ib i r  y asis tir  bajo todos conceptos á los e n 
fermos militares; en te rada  de todo S. M. y 
convenc ida  de la imposibilidad de que la ad
m in is t ra c ió n  m il i ta r  en m edio de los apuros y 
¿.easeees que  la rodean , atienda al estableci
m ie n to  y conservación de los hospitales nece-

saros, se ha se rv ido  resolver de conform idad 
r ! "  °  f^ líes!o JJ0r *a ju n ta  a u x i l ia r  de guer-
a i? l? ' el c o r r ie n te  mes Jo haga presente 
á  fió *d» ’ CUm°  de su real orden lo ejecuto,

emas que  se hallen encargadas de los h o s -  
p a ■ eo uiviles en  puntos en  q u e  lo s  haya c o n 
trata,Jos o adm in is trados  por la Hacienda m i
l i ta r  para que  ad m itan  y asistan en los de 
su cargo s in  escusa alguna á Jos enfermos y 
leudos  m ilita res  abonándoseles por la misma 
a cantidad que  sé conceptúe  p ruden te  po r  c a -  

< a u na  de las estancias q u e  devenguen  ó la 
que se CstipuJe antes bajo cond ic iones arregla  - 

as, en el concepto de q u e  su pago se m ira 
ra siem pre po r  la ad m in is trac ión  m i l i t a r  con 
la mas señalada preferencia  ”

Lo que tran sc r ib o  á V  V. AMra su in te l i 
gencia y cihflj,ljjjJje n t ,1 de qij^ 8  corresponda 
en esta p rovincia . C h inch illa  Z3P de E n e r o  de 
1838 .=  José  R odríguez T a te m a .—Señores alcal
des contitucionales de esta p rov inc ia .

El Excm o. Sr. Secretario  de E stado  y del 
Despacho de Ja G obernación  de la P e n ín su la  
con fecha 2 1  del an te r io r  me dice lo q u e  
sigue.

••Por la ley de 2 3  de F e b re ro  del año  
últim o se decretó la requisición de c inco m il 
caballos para el servicio del e jército, y por 
las de 9 y 51 de O c tub re  y real orden  de 
1 + de N oviem bre s iguientes se d ieron  todas 
las reglas para llevarla á efecto. A  l - u n a s  pro 
vincias han hecho en su totalidad la entrega 
del núm ero  de caballos que  se las designó: 
otras solo lo han verificado en parte; y o tras  
han encontrado obstáculos por las m u lt ip l ica 
das reclamaciones de particulares para e x im ir  
sus caballos ■ de la requisa. Las citadas leyes 
y real orden m arcan esplicitamente las per
sonas cuyos caballos deben ser escopleados: y  
la voluntad de S.’ M. es, que las autoridades
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locales no se separen del sentido literal de SB SB 8S8T O I ®  X dO&KKlíKSCXX

y¡ t e e s ü m e n .  Voda soXxtvtuX t\ 'ae n o  TxM  d e  m . ts.  d e  e e  dronxkcia. d e  albacete . 
tstfe com p letam en te justxñcala con form e á  lo  .L  '
q u e  las m ism as  p r e v ie n e n .  E s te  i m p o r t a n t e  E l  E xcm o. S r.  inspector general de Milicia
serv ic io  es t a n  u r g e n te  com o q u e  su  r e t r a s o  nacional del reino me comunica las tres reales or-  
p a ra l iz a r ia  la o rg a n iz a c ió n  de las fu e rza s  d e  d e n e s  i c o l e s :  '
cabá l le r ia ,  q u e  deben  in m e d ia ta m e n te  n! a re l ia r  j )P o r  la secretaria de estado y del despacho

d eu S F o an3 l  V .V °S . °y  ° d e m | a " Diputó” ion  y a -  de Ia G obernac ión  de la Península en 27 del 
y u n ta m ie n to s  e le , esa p r o v in c i a  q u e  r e d o b la rá n  actual se d.cc a esta Inspección general lo que  
SUS esfuerzos y n o  o m i t i r á n  m edio  a lg u n o  pa-  sigue— Excmo. S eñor .—Gnu esta fecha y de real 
ra  q u e  s in  la m e n o r  d i la c ió n  se ver if ique 11 orden comunicada por el S eñor  ministro de la 
e n t re g a  <le Jos caballos á los 'e n c a rg a d o s  de  Gobernación de la Península se circula á los 
recibirlos; en  él concepto  de que ,  si, com o  no  gCfus políticos la resolución de S .  M. , relativa 
espera S . M . ,  pasase el té rm in o  im p .ro ro -  ^ e pasgn inmediatam ente i  los S u h - in sp ec to -  
gable de qu ince ' ,  d ías  s in  haberse^realizado , se-  ^  una nol¡c¡a de a rm as  de ,„<ias clases,
r a n  respcuisablés las a u to r id ad es  o co rp o ra c io -  . ,
nes q u e  p o r  su  falta de ene rg ía  y ac tiv idad  *>rn,turas, correage, '«unturas  &c' f>ue desd.e s.

ladén lugar i  que se retrase este servicio, que crearbn  se hayan entregado á los cuerpos de I 
tan eficazmente puede con tr ibu ir  al feliz ,éx i-  Milicia Nacional, reclamando igual orden del mi
to  de la desoladora lucha que tantas ca lam i-  misterio de la guerra para los Capitanes gene-
dades ha traído sobre nuestra patria. De real rales, según V .  E. ha solicitado en su comu-
orden lo digo á V. S. para su conocim ien- nicacion de 5 del actual. De Real orden lo di
to, el de la diputación y ayuntamientos- de e- g0  ¿ \ r  g  |0s efectos convenientes. —Lo que
sa provincia y efectos correspondientes i  su ,enoo e| honor de transcribir á V . S. á fin de
puntual cum plim iento ."  se sirva reclamar oportunamente de las au to-

^  , «  .e e n ,., .      i  -  I -
te en conformidad de la misma < real orden, á vmn3> noticias necesarias para poder dar c n -  
su  puntual ejecución. Otos guarde á VV- mu- tero y pronto cumplimiento a la preinserta resu
ellos años. Chinchilla  2  de -Enero de, 1858:=  lurion de S. M . , acusando á esta secretaría el 
José Rodríguez Paterna .cSeñores  presidentes y competente recibo de esta circular para los fines 
ayuntam ientos constitucionales de la p rovincia  qUe convenga. —Dios guarde d V. S. muchos anos, 
de Albacete. ¡ : ' Madrid de Setiembre de i 8 3 y .—Antonio O ui-

D IP C T A C IO N  P R O V IN C IA L . ^

objetos, que h a n  ocupado constantem ente la comunicado la Real orden que s „ , r.
atención de  la. Diputación, habiendo adoptado = E 1 señor Ministro de la guerra tras ai a al de 
las disposiciones, que ha creído, oportunas para  ja (Jobernacion de la Península con fecha oo de 
hacerlos efectivos, sin que los resultados hg -  j \ ov*¡t. t„bre próximo pasado la real orden siguteo- 
yan  correspondido á sus deseos. En tal esta- tg ^úiu iñcada con la misma al Director de a r 
do y presentándose cada dia mas urgente, y t¡fjer¡a é ¡n(semero gencral.=Los señores Diputa- 
necasana la d td ia  recaudación para c u b r i r  los ^  ^  ^  Córte$ con ferha 1 9  de Agosto ú l t i -

w k m mdel expresado ramo á una comisión central,  fario del cuerpo de ingenieros: y comandancia de
para que remueva los obstáculos, que impiden Artillería de Badajoz en solicitud de que se h a -
y embarazan el cum plim iento , y ejecución de ga , slens¡ba á los Asesores de estos cuerpos | a
tan  im portan te  servicio, habiendo elegido pa- esenc¡on para €| a|¡sla1u¡v,,to de la Milicia Nario- 
[ a elld ál Diputado provincial Señor D. b e -  Aclarada á los demás jueces. En su vista

del ramo en la provincia, para que en su hacer dicha declaración para los I ^
virtud  se entiendan directamente en cuanto lores de guerra, las mismas se propietario
concierna ál mismo con a q u e l /  y ejecuten con clarar, que los enunciados Asesor r  s
el m ayor esmero las determinaciones, que d ie-  de los departamentos de artillería e ingenieros de 
re con arreglo a las facultades, que se le h an  $us dependencias sean considerad os como s , u_ 
dado por esta corporacion.=Dios guarde á V V. ditorcs ,de RUerra lo$ otrds Jueces, respecto al 
muchos años. Chinchilla 31 de  Enero  de 1838. , erv¡do de , anna eden exentos del alis-

" - = 7  * - * • »  *> -•

1,1,6 —  de í w *
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[.3 1
D e real orden comunicada por el señor Minis- ¡r S .  M . la R eino  r  r,
tro de la Gobernación de la Península lo trasla- ta elevada por |a Innr* ? de ,a consuí-
do á V . E. para su inteligencia y efectos cor- res que V. E . preside ^ ¡n sp ec to -
respondicnles á su. cumplimiento. Lo que traslado • creados P °r  los generales ^  C.UerPos

. ' ' espuesto por ¡1  t r i b u n a l  COn l o

. .Por el Ministerio de la G uerra  con fecha 6  h T Z v i d o  ‘ r e s o l v e d ^  
de! corriente se ha dictado la real orden que s i-  . por los generales en 1 8 9 3  creados

■ ■
„.e del ¡e.pee.oe genero, de « b o l le : : ! "  ¿

c ü i

m m r n ir n & S M
que a los Sub-inspectores de la expresada Milicia guarde á V c  . de esa p ro v m c ia .=  Dios 
se les exceptúe de requisición un caballo que ne- diciembre de* l A s T n u  o / T '  J alencia 27  de 
ces.tan para el puntual desempeño de sus funcio- gorio P ique ro  ü  |t S Í ” .  C " ^  L = G re-  
nes. De real orden lo comunico á V. E. para genera l de A lbacet b„ s~ 5en0r Lom andan te

B55.f -Safe gsISS  SHá
de Enero de . 8 o 8 .--An.onio Q u iro g a .-S r .  sub- p ,  p

'• ;i¿», ¡r . ¿  a : i  a - l;  „r

ii-pIpEl ElliliSl
constitucionales y Comandantes de la Guardia na- la causa formada ai coronel gradúa»
cional de esta provincia. do D. M anuel Tacóme, teniente  coronel m a

yor supernum erario  del regimiento caballería del 
C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  DE L A  P R 0 -  T ,  r  linea V al 4 ¡ t a n  del mismo D.

VINCA DE ALBACETE, A n t o n i o  Láudano por las f al tas  q u e  m u t u a m e n -
-  *® acusan, resolvió el consejo que no s ien-

El Excmo. . Sr. Capí tan general de este , t  gravedad los que resultan contra
ejército  y reinos con fecha 27 de diciembre acusados ni justificados suficientemente algu- 
p rox im o  pasado m¿ dice lo que copio .=Ei S r . ‘ nos <le ellos> y atendiendo al tiempo que han 
Subsecretario  de guerra con fecha ÍQ ,le | ac. estado en cansados, sean desde Juego repuestos 
tua l me dice Jo que copio .cExcm o S r .= E I  f '1 SUS respectivos destinos, siendo, convenien- 
S r.  Secretario in terino  del Despacho de la e I 116 el capitán Caudano pase á c o n t in u a r  
guerra  dice ál Presidente de la J u n ta  general SU* serv' cids a otro cuerpo, sin que les sir-  
de  Inspectores lo que sigue.=He dado cuenta  lant0. a 4.no como á ■ otro denota esta de

terminación. Lo que tengo el honor de par-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



¿ s í  A
18 3 0  v uara  los efectos indicados en  la O r -wmA n to n io  ’io l iá r .”

] E N  B I E N S E R V 1 D A .

. E l  Excmo. Sr.: G r i t a n  general del dis
trito  en 3U de Diciembre ú ltim o *»e <],céJ °  
siguiente.=EI Sr. Subsecretario  .le S«t r "  .A D M IN IS T R A C IO N  D E  C O R R E O S  Y  C A  
fecha 22  fiel actual me dice lo que co p io .-  
Excmo. S r .=E I Sr. Secretario  in terino  del des
pacho de la guerra dice al In tendente  gene
ral m ilitar lo que s gue.=Lo:nlormimdose S. IM- 
la Reina Gobernadora con jo propuesto por 
y  S  en 6  del actual se ha sérvelo m a n 
dar: Que la clase de militares retirados,- CUVP 
señalamiento no esceda de c i e n t o  embóenla dm

I 'incas rústicas  
30-5. T7n h u e r to  en Bayonus a r re n d a d o  á M a
r ía  C arrasco  en  20  rs. Se continuará .

N O  V A .  - - E n  el  b o l e t í n  de l  i o  de l  c o r r i e n 
t e  n ú m e r o  - 3  s e n  la r e l a c i ó n  d e  f in ca s  n a c i o n a 
les se d e j ó  de  e s t a m p a r  i n v o l u n l a i  ¡ á m e n t e  la s e 
ñ a l a d a  c o n  el  r u t in e r o  i  i i q u e  c o m p r e n d e  u n a  
l a b o r  orí el  ( h a r t o  l ob o ,  - jur isdicción d e  A l b a c e t e ,  
con:  su casa  q u e  la l leva e n  a i  r e n d a n . i e n l o  J u a n  
C a í a l a  ó ,’ d e  T o  b a r r a ,  p a g a n d o  a n u a l m e n t e  d e  c a 
da  o c h o  y m e d i a  ' f anegas , ,  u n a .

.3 1 1 Ñ U S  U li A ! H A C -E U i.

codos anuales, justifiquen su existencia en pa
pel del sello de pobres, y que " , si rulen de 
igual beneficio las viudas V pupilos de .M o n 
te , Pió m ilita r  cuya pensión no esceda de dos
cientos ducados también anuales,- como se a -  
cordó para las clases pasivas de Hacienda c i 
vil en real orden de 50 de Setiembre de 1854. 
De la de S. M. lo digo á Y . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. D i o s  guar-
de á V. S. muchos años. i\ia«lri<l 22 '*e 
c i e m b r e  de 1857.=De E s p i n o s a  =D e la misma 
real orden lo traslado á V. E  para su ( 0 
nocimiento. Y  lo transcribo a V. S. pata su 
conocim iento  > á fin de que se sirva disponer 
s e  le d é  publicidad por m e d i o  del boletín o-  
ficíal de esa provincia. Imprimase en el bo
letín oficial á ios fines que te e x p r e s a .  Chin- 
chilla 5U de E n e ro  de 1858.= El b r igadier  
C om andante  general A ntonio  lo b á r .”

Continúa la relación de las fincas rústicas jr  
urbanas que pertenecieron á  monaste

rios y  conventos suprim idos 
de la  provincia de 

Albacete.

E N  L E Z Ü Z A .

Fincas rústicas.

299. Unos tajones nominados del niño a rren 
dados á Francisco Castillo en 2L0 rs.

E N  V IL L A  P A L A C IO S .  '

Fincas rústicas.

500. U na huerta arrendada á Manuel M on
ta ño en 50  rs.

5 0 1. O tras  id. arreniladas a Dionisio 1 erez 
en 80 rs.

302. Otra id. arrendada á Francisco Martínez 
en 40 rs.

303. Otras id. arrendadas por mayor á Vi
cente Brlmudez en 82 rs.

304. Una haza arrendada á Alalias Segura en 12 rs.

F l  Sr.  A dm in is trad o r  p r inc ipa l  de correos 
de Murcia con lecha 12 deí ac tua l me dice

l i é "  :C O p í O . ' : i i J ! P " * :

»Cón arregló á las ordenes q ue  mé tiene 
comunicadas la Dirección general -se hace in 
dispensable preceda V. á an u n c ia r  por, ed ic
tos m  los sitios acostumbrados, y en  .el b o 
letín oficial de esa p rov inc ia  la subasta de 
las paradas de posta, de la G in e tá ,  Albacete 
y Pozo de la Peña, cuyo renta>e deberá  ce
lebrarse despees de 15 dias de la fijación de 
los esjiresáilds edictos y a n u n c io  en el bole
tín ,  siendo la cantidad m ay o r  adm isib le  de 
12,960 rs. la de la G m e ta  y 15,200 la de 
Albacete y Pozo de l ia Peña, pun iendo  por 
mera condición- la de corre r  dos viages de 
Postilion en Postillón g ra tu i tam en te  al mes; 
verificados los remates an te  el juez de p r i 
mera instancia me rem itirá  V. los coi re spon
dientes testimonios para yo hacerlo á la d i
rección generaí y recaiga la áprnvnción  pasa
dos los noventa dias si no hubiese mejora 
de cuarta puja. Dios guarde  á V. muchos 
años. M urcia 12 de en e ro  de 1858.=J u a n  A n 
tonio Sama niego zrSeñor A d m in is t rad o r  de co r
reos de Albacete .”

Lo que se hace saber al publico por m e
dio del boletín oficial, señalando el dia ](J 
de febrero próxim o para el remate que  se ce
lebrará en estas salas capitulares según tengo  
convenido con el juez de prim era  instancia .

Albacete 18 de enero  Je  1 8 5 8 .= V íc to r  Briz.

E R R A T A .= E n  el boletín  oficial n ú m ero  9  
anterior, plana 3?, co lum na 2 ' ,  línea 31, d o n 
de dice articul a, lease capitulos.

ADVERTENCIA.

Los Sres. suscriplores cpie no quie
ran cspcrim m tar retraso de los n ú 
meros del Roletin o fic ia l se servirán  
renovar la suscripción del presente año 
antes del dia  1 5  del actua l si y a  no  
lo hubiesen hecho.

Im prenta á cargo de D. Pedro M artínez.
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